
LORAFNA 

CAPÍTULO II 

Del Parlamento o Cortes de Navarra 

Artículo once 

El Parlamento representa al pueblo navarro, ejerce la potestad legislativa, aprueba 
los Presupuestos y las Cuentas de Navarra, impulsa y controla la acción de la Diputación 
Foral y desempeña las demás funciones que le atribuye el ordenamiento jurídico. 

Artículo doce 

Compete al Parlamento la designación de los Senadores que pudieran corresponder 
a Navarra como Comunidad Foral. 

Artículo trece 

Uno. El Parlamento de Navarra es inviolable. 

Dos. Los parlamentarios Forales gozarán, aun después de haber cesado en su 
mandato, de inviolabilidad por las opiniones manifestadas en actos parlamentarios y por 
los votos emitidos en el ejercicio de su cargo. 

Artículo catorce 

Uno. Los parlamentarios forales no podrán ser retenidos ni detenidos durante el 
período de su mandato por los actos delictivos cometidos en el ámbito territorial de 
Navarra, sino en caso de flagrante delito, correspondiendo decidir en todo caso sobre su 
inculpación, prisión, procesamiento y juicio al Tribunal Superior de Justicia de Navarra. 

Dos. Fuera del ámbito territorial de Navarra, la responsabilidad penal será exigible, 
en los mismos términos ante la correspondiente Sala del Tribunal Supremo. 

Artículo quince 

Uno. El Parlamento será elegido por sufragio universal libre, igual, directo y secreto, 
por un período de cuatro años. 

Dos. El número de miembros del Parlamento no será inferior a cuarenta ni superior 
a sesenta. 

Una ley foral fijará el número concreto de parlamentarios y regulará su elección, 
atendiendo a criterios de representación proporcional, así como los supuestos de su 
inelegibilidad e incompatibilidad, todo ello de conformidad con la legislación general 
electoral. 

Artículo dieciséis 

Uno. El Parlamento establecerá su Reglamento y aprobará sus Presupuestos. 

Dos. La aprobación del Reglamento y su reforma precisará el voto favorable de la 
mayoría absoluta de los miembros del Parlamento en una votación final sobre el 
conjunto del proyecto. 



Artículo diecisiete 

1. El Parlamento funcionará en Pleno y en Comisiones y elegirá, de entre sus 
miembros, un Presidente, una Mesa y una Comisión Permanente. 

2. El Parlamento se reunirá anualmente en dos períodos de sesiones ordinarias, que 
serán fijados en su Reglamento. 

3. También podrá reunirse en sesiones extraordinarias que habrán de ser 
convocadas por su Presidente, con especificación en todo caso del orden del día, a 
petición de la Comisión Permanente, de una quinta parte de los parlamentarios, o del 
número de grupos parlamentarios que el Reglamento determine, así como a petición de 
la Diputación Foral. 

4. El Reglamento de la Cámara regulará la elección, composición, atribuciones y 
funcionamiento de los órganos enunciados en el apartado primero. 

Artículo dieciocho 

Corresponde a la Diputación la elaboración de los Presupuestos Generales de 
Navarra y la formalización de las Cuentas para su presentación al Parlamento, a fin de 
que por éste sean debatidos, enmendados y, en su caso, aprobados, todo ello conforme 
a lo que determinen las leyes forales. Igualmente la Diputación dará cuenta de su 
actividad económica al Parlamento de Navarra, para el control de la misma. 

Artículo dieciocho bis. 

1. En virtud de su régimen foral, la Cámara de Comptos es el órgano fiscalizador 
externo de la gestión económica y financiera del sector público de la Comunidad Foral 
de Navarra, de los entes locales y del resto del sector público de Navarra. 

2. La Cámara de Comptos depende orgánicamente del Parlamento de Navarra y 
ejerce sus funciones de acuerdo con su Ley Foral reguladora. 

Previamente al conocimiento y aprobación por el Parlamento de las Cuentas de la 
Comunidad Foral y del sector público dependiente de la misma, la Cámara de Comptos 
efectuará su examen y censura emitiendo dictamen para el Parlamento de Navarra. 

Igualmente informará sobre las Cuentas y la gestión económica de las 
Corporaciones Locales de Navarra y del sector público dependiente de las mismas 
conforme a lo establecido en su Ley Foral reguladora y en la Ley Foral sobre 
Administración Local. 

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados anteriores, la Cámara de Comptos 
remitirá sus actuaciones al Tribunal de Cuentas. El dictamen del Tribunal de Cuentas 
será enviado con su respectivo expediente al Parlamento de Navarra para que éste, en 
su caso, adopte las medidas que procedan. 

4. Corresponderá al Tribunal de Cuentas el enjuiciamiento de la responsabilidad 
contable en que pudieran incurrir quienes en Navarra tengan a su cargo el manejo de 
caudales o efectos públicos y, por acción u omisión contraria a la ley, originen 
menoscabo de los mismos. 

Si, en el ejercicio de su función fiscalizadora, la Cámara de Comptos advirtiera la 
existencia de indicios de responsabilidad contable dará traslado de las correspondientes 
actuaciones al Tribunal de Cuentas. 

Artículo dieciocho ter. 

1. Como órgano dependiente del Parlamento de Navarra actuará el Defensor del 
Pueblo de Navarra, al que, sin perjuicio de la competencia del Defensor del Pueblo 



designado por las Cortes Generales, corresponderá la función de defensa y protección 
de los derechos y libertades amparados por la Constitución y la presente Ley Orgánica, 
en el ámbito competencial de la Comunidad Foral, a cuyo efecto podrá supervisar la 
actividad de las Administraciones Públicas de Navarra, debiendo dar cuenta de sus 
actuaciones al Parlamento. 

2. Por ley foral se regulará la elección, atribuciones, régimen jurídico y 
funcionamiento del Defensor del Pueblo de Navarra. 

Artículo diecinueve 

Uno. La iniciativa legislativa corresponde: 

a) A la Diputación Foral mediante la presentación de proyectos de ley al Parlamento. 

b) A los parlamentarios forales en la forma que determine el Reglamento de la 
Cámara. 

c) A los Ayuntamientos que representen un tercio del número de municipios de la 
respectiva Merindad, y un cincuenta por ciento de la población de derecho de la misma. 
El ejercicio de esta iniciativa se regulará por ley foral. 

Dos. Una ley foral establecerá la iniciativa legislativa popular, de acuerdo con lo que 
disponga la correspondiente Ley Orgánica. 

Tres. En las materias que deban ser objeto de las leyes forales a las que se refiere el 
artículo veinte, dos, la iniciativa legislativa corresponde, con carácter exclusivo, a la 
Diputación Foral y a los parlamentarios. 

Artículo veinte 

Uno. Las normas del Parlamento de Navarra se denominarán leyes forales y se 
aprobarán por mayoría simple. 

Dos. Requerirán mayoría absoluta para su aprobación, en una votación final sobre el 
conjunto del proyecto, las leyes forales expresamente citadas en la presente Ley 
Orgánica y aquellas otras que sobre organización administrativa y territorial determine 
el Reglamento de la Cámara. 

Artículo veintiuno 

Uno. El Parlamento podrá delegar en la Diputación Foral el ejercicio de la potestad 
legislativa. No procederá tal delegación en los supuestos en que, a tenor del artículo 
anterior, se exija mayoría absoluta para la aprobación de las leyes forales. 

Dos. Las leyes de delegación fijarán las bases que han de observarse por la 
Diputación en el ejercicio de la potestad legislativa delegada. La ley foral podrá también 
autorizar a la Diputación para refundir textos legales determinando el alcance y criterios 
a seguir en la refundición. 

Tres. La delegación legislativa habrá de otorgarse a la Diputación de forma expresa, 
para materia concreta y con fijación del plazo para su ejercicio. 

Artículo veintiuno bis. 

1. En caso de extraordinaria y urgente necesidad el Gobierno de Navarra podrá 
dictar disposiciones legislativas provisionales bajo la forma de Decretos-leyes Forales. 
No pueden ser objeto de Decreto-ley Foral el desarrollo directo de los derechos, deberes 
y libertades de los navarros y de las instituciones de la Comunidad Foral regulados en la 



presente Ley Orgánica, la reforma de la misma ni de las leyes forales dictadas en su 
desarrollo a las que se hace mención expresa en ella, el régimen electoral ni los 
Presupuestos Generales de Navarra. 

2. Los Decretos-leyes Forales quedarán derogados si en el plazo improrrogable de 
los treinta días siguientes a su promulgación no fuesen convalidados expresamente por 
el Parlamento de Navarra después de un debate y una votación de totalidad. 

Durante el plazo establecido en este apartado, el Parlamento podrá acordar la 
tramitación de los Decretos-leyes Forales como proyectos de ley foral por el 
procedimiento de urgencia. 

Artículo veintidós 

Las leyes forales serán promulgadas, en nombre del Rey, por el Presidente de la 
Diputación Foral, quien dispondrá su publicación en el «Boletín Oficial de Navarra» en el 
término de quince días desde su aprobación por el Parlamento y en el «Boletín Oficial 
del Estado». A efectos de su entrada en vigor, regirá la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial de Navarra». 

  



LEY FORAL DE LA CÁMARA DE COMPTOS DE NAVARRA 

TÍTULO PRIMERO 

La Cámara de Comptos de Navarra: Ámbito de su 
competencia y funciones 

CAPÍTULO I 

Ámbito de su competencia 

Artículo 1. 

La Cámara de Comptos de Navarra es el órgano técnico dependiente del Parlamento 
o Cortes de Navarra, fiscalizador de la gestión económica y financiera del sector público 
de la Comunidad Foral, así como de aquellos fondos que tengan la consideración de 
públicos. 

Artículo 2. 

1. A los efectos de lo previsto en el artículo anterior, integran el sector público 
dependiente de la Comunidad Foral: 

a) La Administración de la Comunidad Foral de Navarra. 

b) Las Corporaciones Locales de Navarra. 

c) Los Organismos autónomos dependientes de las Administraciones Públicas de 
Navarra. 

d) Las Empresas con participación mayoritaria de las Administraciones Públicas de 
Navarra. 

e) Aquellas Entidades u Organismos públicos no comprendidos en los apartados 
anteriores y que tengan a su cargo la gestión o manejo de fondos públicos de Navarra. 

2. Corresponde a la Cámara de Comptos la fiscalización de las subvenciones, 
crédito, avales, exenciones, bonificaciones fiscales y de cualquier otra ayuda del sector 
público que beneficie al sector privado. 

Artículo 3. 

1. La Cámara de Comptos de Navarra es el órgano competente para fiscalizar las 
cuentas y la gestión económica de Navarra sin perjuicio de la remisión de sus 
actuaciones al Tribunal de Cuentas, cuyo dictamen será enviado con su respectivo 
expediente al Parlamento de Navarra para que éste, en su caso, adopte las medidas que 
procedan. 

2. Si en el ejercicio de su función fiscalizadora, la Cámara de Comptos advirtiese la 
existencia de indicios de responsabilidad contable, dará traslado de las correspondientes 
actuaciones al Tribunal de Cuentas. La Cámara de Comptos podrá instruir 
procedimientos jurisdiccionales y enjuiciar las responsabilidades contables en que 
incurran quienes tengan a su cargo el manejo de caudales o efectos públicos de la 
Comunidad Foral, por delegación del Tribunal de Cuentas. 

  



CAPÍTULO II 

De las funciones de la Cámara 

Artículo 4. 

1. La Cámara de Comptos tendrá como funciones propias: 

a) Controlar las cuentas y la gestión económica del sector público de Navarra. 

b) Asesorar al Parlamento en materias económico-financieras. 

2. El Control sobre las cuentas y la gestión económica de las Entidades Locales de 
Navarra y Organismos o Entidades dependientes de las mismas, se efectuará conforme 
a lo que se disponga en una Ley Foral sobre Administración Local. 

Artículo 5. 

1. La función de asesoramiento al Parlamento en materias económicas y financieras 
se ejercerá por la Cámara de Comptos a requerimiento de aquél a través del Pleno, de 
la Mesa de la Junta de Portavoces y de las Comisiones. 

2. La Cámara de Comptos a través de su Presidente, podrá recabar cuantos datos 
informes y documentos considere necesarios para el cumplimiento de su función de 
asesoramiento. 

Artículo 6. 

1. La Cámara de Comptos elaborará su propio presupuesto, que se integrará en el 
Proyecto de Ley de Presupuestos Generales de Navarra. 

2. La Cámara de Comptos tendrá competencias exclusivas en todo lo concerniente a 
su gobierno, régimen interior y personal a su servicio. Las mismas serán ejercidas a 
través de sus propios órganos, de acuerdo con lo previsto en el capítulo Il del título II 
de la presente Ley y con las siguientes particularidades: 

a) La Cámara de Comptos remitirá a la Mesa del Parlamento, antes del día 1 de 
marzo de cada año, la rendición de sus cuentas. 

b) El órgano competente en la determinación de las vacantes y de las retribuciones 
que se asignen al personal será la Mesa del Parlamento, sin perjuicio de que esta 
facultad pueda ser delegada en favor del Presidente de la Cámara de Comptos. 

3. El régimen del patrimonio y de contratación de la Cámara de Comptos, ejercido a 
través de sus propios órganos, será el que rija para la Administración de la Comunidad 
Foral con las especialidades lógicas que se deriven de tratarse de un órgano 
dependiente del Parlamento de Navarra. 

Artículo 7. 

La Cámara de Comptos pondrá en conocimiento del Parlamento de Navarra cuantos 
conflictos pudiesen plantearse con relación a sus competencias y atribuciones. Deberá, 
asimismo, poner en conocimiento de aquél cuantos obstáculos le impidiesen el correcto 
desarrollo de las funciones que tiene encomendadas. 

  



CAPÍTULO III 

De la función fiscalizadora 

Artículo 8. 

La función fiscalizadora será la básica de la Cámara de Comptos y se realizará 
mediante: 

a) La verificación de la contabilidad pública durante le fase de ejecución de los 
presupuestos, informando de su resultado al Parlamento, cuando aquélla lo estimase 
pertinente o éste lo solicitare. 

b) El examen y censura de las Cuentas Generales de Navarra, que se efectuará 
dentro de los tres meses siguientes a su remisión a la Cámara por el Parlamento. 

c) La emisión de los informes de fiscalización que le sean requeridos por el 
Parlamento. Estarán legitimados para solicitar los citados informes de fiscalización los 
órganos citados en el artículo quinto. 

d) La emisión de los informes que la Cámara de Comptos, por propia iniciativa y en 
base a su programa de fiscalización, estime oportuno poner en conocimiento del 
Parlamento. 

e) La realización de informes de fiscalización sobre la gestión pública que por 
imperativo legal le sean solicitados por la Diputación Foral o Gobierno de Navarra. 

f) La realización de informes de fiscalización sobre la gestión púbica que, con 
carácter excepcional, le sean solicitados por la Diputación Foral o Gobierno de Navarra, 
previo acuerdo de la Mesa y Junta de Portavoces del Parlamento. 

Artículo 9. 

1. La Cámara de Comptos formalizará sus actuaciones en informes y Memorias que 
se publicarán en el «Boletín Oficial del Parlamento», en el plazo de dos meses, con el 
objeto de dar cuenta del resultado de su estudio sobre: 

a) El desarrollo y ejecución de los presupuestos. 

b) El reflejo de la situación patrimonial según los principios contables generalmente 
aceptados. 

c) La actividad económico-financiera del sector público de la Comunidad Foral, 
atendiendo a la legalidad y racionalidad del gasto público, siguiendo, entre otros, 
criterios de eficacia y economía. 

2. El control de la legalidad tendrá por objeto analizar la adecuación de la actividad 
financiera de los entes controlados al ordenamiento jurídico vigente. 

3. El control de eficacia tendrá como finalidad determinar el grado en que se hayan 
conseguido los objetivos previstos, analizando las posibles desviaciones que se hayan 
podido producir y las causas que las originen. 

4. El control de economía o eficiencia tendrá por objeto analizar la forma en que se 
han alcanzado los objetivos previstos atendiendo al menor coste en la realización del 
gasto. 

  



Artículo 10. 

1. En el ejercicio de las funciones de control y fiscalización, la Cámara de Comptos 
estará facultada para: 

a) Exigir de cuantos Organismos y Entidades integren el sector público navarro los 
datos, informes, documentos o antecedentes necesarios para el desarrollo de sus 
funciones. 

b) Inspeccionar y comprobar toda la documentación de las oficinas públicas, libros, 
metálico y valores, las dependencias, depósitos y almacenes, y en general cualesquiera 
otros establecimientos, en cuanto estimase necesario para el desarrollo de sus 
funciones. 

2. La Cámara de Comptos podrá fijar plazos para la presentación de la información a 
que se refiere el párrafo anterior. 

3. El incumplimiento de los plazos fijados por la Cámara o la negativa a remitir la 
información solicitada, podrá dar lugar a la adopción por aquélla de las siguientes 
medidas: 

a) Requerimiento conminatorio por escrito de los obligados a colaboración. 

b) Notificación a sus superiores. 

c) Comunicación a la Diputación Foral o Gobierno de Navarra. 

4. La Cámara de Comptos pondrá en conocimiento del Parlamento de Navarra la 
falta de colaboración de los obligados a prestársela. 

Artículo 11. 

1. En el ejercicio de su función fiscalizadora, la Cámara de Comptos podrá proponer 
y recomendar las medidas que considere oportuno adoptar para la mejora del control y 
de la gestión económico-financiera del sector público de la Comunidad Foral. 

2. A los efectos del párrafo anterior, la Cámara de Comptos comunicará a los 
Organismos controlados el resultado de su fiscalización. Los referidos Organismos 
contestarán en los plazos fijados por la Cámara a los reparos y recomendaciones 
efectuados en el informe de fiscalización, comunicando al mismo tiempo las medidas 
que eventualmente hubieran adoptado o tuvieran previsto adoptar. 

Artículo 12. 

1. La Cámara de Comptos deberá informar al Parlamento de Navarra sobre la 
actuación de los Organismos controlados, en relación a las recomendaciones y 
sugerencias que hubiese formulado en informes o Memorias anteriores. 

2. En sus informes y Memorias en relación con actividades empresariales, se 
observarán las necesarias cautelas para la debida salvaguarda de los secretos comercial 
e industrial frente a la competencia y a los clientes. 

Artículo 13. 

La Cámara de Comptos podrá proponer las medidas, que considere más adecuada 
para lograr la necesaria coordinación y colaboración entre los controles interno y 
externo. Podrá asimismo colaborar con la Hacienda Foral de Navarra en la mejora de los 
procedimientos contables. 



TÍTULO II 

Organización y funcionamiento de la Cámara 

CAPÍTULO I 

De los órganos de la Cámara 

Artículo 14. 

1. Son órganos de la Cámara: 

a) El Presidente. 

b) Los Auditores. 

c) La Secretaría General. 

CAPÍTULO II 

El Presidente, los Auditores y la Secretaría General 

Artículo 15. 

1. El Presidente de la Cámara será nombrado por el Parlamento de Navarra por un 
periodo de seis años. 

2. Son funciones del Presidente: 

A) Representar a la Cámara. 

B) Asignar a los Auditores el trabajo a desarrollar en el ámbito de sus respectivas 
áreas de competencia. 

C) Ejercer la jefatura superior del personal dirigiendo y coordinando sus 
actuaciones, así como desempeñando las relativas a su nombramiento y contratación. 

D) Ejercer las facultades que le corresponden de organización y dirección de todas 
las materias relacionadas con el régimen y gobierno interior, así como autorizar los 
gastos y ordenar los pagos propios de la Cámara. 

E) Elaborar el presupuesto anual de la Cámara. 

F) Poner en conocimiento de la Diputación Foral cuantas incidencias graves se 
planteen en el desarrollo de las funciones de la Cámara, así como comunicar al 
Parlamento los obstáculos o faltas de colaboración que en el ejercicio de aquéllas 
pudiesen observarse. 

G) Presentar al Parlamento la Memoria anual de las actividades de la Cámara. 

H) Remitir al Parlamento los Informes de fiscalización con las observaciones que en 
su caso, estime procedentes. 

I) Informar oralmente al Parlamento en relación, con los informes y Memorias de la 
Cámara de Comptos, a requerimiento de aquél, o por escrito cuando se trate de una 
iniciativa de ésta. 

J) Resolver las demás cuestiones propias de la Cámara no asignadas a otros 
órganos específicos de la misma. 

K) Previa audiencia de los Auditores, aprobar: 



a) El programa anual de fiscalización a desarrollar por la Cámara de Comptos. 

b) Los criterios y políticas de control que han de presidir la actuación de los 
Auditores en el ejercicio de su labor fiscalizadora, al objeto de unificar al máximo dicha 
actuación. 

c) Los Informes fiscalización. 

d) El informe anual sobre las cuentas y la gestión económica del sector público de la 
Comunidad Foral. 

e) La rendición de las cuentas del Presupuesto de la Cámara para su remisión al 
Parlamento. 

Artículo 16. 

1. Los Auditores con arreglo a principios de especialización y división de trabajo, son 
los órganos de investigación e inspección. 

2. Son funciones de los Auditores: 

a) Realizar el control de las cuentas y la gestión económica del sector público de la 
Comunidad Foral, disponiendo para ello de las facultades a que hace mención el artículo 
10, párrafo primero de esta Ley. 

b) Proponer al Presidente de la Cámara para su estudio y aprobación, los Informes 
de fiscalización y las conclusiones a que llegaran en el ejercicio de la función 
fiscalizadora. 

c) Elevar al Presidente las propuestas que estimen necesarias para un mejor 
desempeño de su trabajo. 

d) Planificar la labor que les hubiese asignado el Presidente, 

e) Todas aquellas que pudiesen serles encomendadas por el Presidente. 

Artículo 17. 

1. La Secretaría General estará integrada por el Secretarlo general y el personal 
necesario para que aquél pueda desarrollar sus funciones. 

2. Son funciones del Secretario general: 

a) Prestar asesoramiento jurídico al Presidente. 

b) Dirigir y coordinar la Asesoría Jurídica. 

c) Elaborar el estado general que anualmente se forme de los trabajos de la 
Cámara. 

d) Ejercer directamente la jefatura del personal de la Cámara de Comptos. 

e) Redactar las cartas y notificar las resoluciones del Presidente. 

f) El archivo y conservación de documentos. 

g) Todas aquellas que pudiesen serle encomendadas o delegadas por el Presidente. 

  



 

LEY FORAL 4/2000, DEL DEFENSOR DEL PUEBLO DE LA COMUNIDAD FORAL 
DE NAVARRA 

TITULO II 
 

Funciones y procedimiento 

CAPITULO I 
 

Ámbito de competencias 

Artículo 11  

El Defensor del Pueblo de la Comunidad Foral de Navarra podrá supervisar la 
actividad de las Administraciones Públicas y entidades a que se refiere el artículo 1.3, 
en el ámbito de competencias definido por esta Ley Foral. A los efectos de lo previsto en 
el artículo 12 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, reguladora del Defensor del 
Pueblo, coordinará sus funciones con las del designado por las Cortes Generales y 
cooperará con él en todo cuanto sea necesario. 

Artículo 11. bis  

1. Sin perjuicio de la reclamación que, ante el Consejo de Transparencia de Navarra, 
pueda interponerse contra las resoluciones, expresas o presuntas, de los órganos de la 
Administración Pública que impidan o limiten, total o parcialmente, el ejercicio por los 
ciudadanos y ciudadanas del derecho que se reconoce en el título III de la Ley Foral de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, en lo referente al 
acceso a la información pública, el o la solicitante de la información pública y terceros 
interesados podrán dirigir una queja al Defensor del Pueblo de Navarra siempre que se 
haya impedido o limitado su derecho de acceso a esta información, de conformidad con 
lo dispuesto en esta ley foral.  

2. La intervención del Defensor del Pueblo de Navarra no suspenderá el transcurso 
de los plazos para la interposición de la reclamación o recurso contencioso-
administrativo procedentes  

Artículo 11 bis introducido por el artículo 3 de Ley Foral [COMUNIDAD FORAL DE 
NAVARRA] 6/2018, de 17 de mayo, por la que se modifican la Ley Foral 14/2004, de 3 
de diciembre, del Gobierno de Navarra y de su Presidente, la Ley Foral 19/1996, de 4 
de noviembre, de incompatibilidades de los miembros del Gobierno y de los altos cargos 
de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra, y la Ley Foral 4/2000, de 3 de 
julio, del Defensor del Pueblo de la Comunidad Foral de Navarra («B.O.N.» 23 mayo). 
Vigencia: 23 agosto 2018  

Artículo 12  

Asimismo el Defensor del Pueblo de la Comunidad Foral de Navarra, en el ejercicio 
de sus funciones, podrá dirigirse al Defensor del Pueblo designado por las Cortes 
Generales o a los Defensores del Pueblo o Instituciones análogas de otras Comunidades 
Autónomas para coordinar actuaciones que excedan del ámbito territorial de Navarra. 

Artículo 13  

1. Cuando el Defensor del Pueblo de la Comunidad Foral de Navarra reciba quejas 
relativas al funcionamiento de la Administración de Justicia en la Comunidad Foral 
deberá dirigirlas al Ministerio Fiscal o al Consejo General del Poder Judicial, sin perjuicio 
de hacer referencia expresa en el informe general que deberá elevar al Parlamento de 
Navarra. 

2. En todo caso, previamente a ello, podrá trasladar tales quejas al órgano judicial 
afectado, a la Audiencia Provincial, o al Tribunal Superior de Justicia de Navarra. 



Artículo 14  

1. En los supuestos en que el Defensor del Pueblo de la Comunidad Foral de 
Navarra, en el ejercicio de su actividad, entendiere que procede la exigencia de 
responsabilidad a cualquier autoridad, agente o personal al servicio de cualquiera de las 
Administraciones Públicas a las que se refiere el artículo 1.3 de la presente Ley Foral, 
iniciará acción de responsabilidad de oficio o se dirigirá al órgano o institución 
competente para que exija en su caso la responsabilidad que corresponda. 

2. Para la interposición de recurso de amparo o de inconstitucionalidad el Defensor 
del Pueblo de la Comunidad Foral de Navarra se dirigirá al Defensor del Pueblo 
designado por las Cortes Generales solicitando de éste que se ejercite la acción o 
acciones correspondientes. 

Artículo 15  

Los poderes del Defensor del Pueblo de la Comunidad Foral de Navarra se extienden 
tanto a los actos y resoluciones como a la omisión de los mismos. 

Artículo 16  

El Defensor del Pueblo de la Comunidad Foral de Navarra podrá: 

a) Iniciar y practicar una investigación para el establecimiento de actos o conductas 
producidos por las entidades a que se refiere el artículo 1.3 que afecten a una persona o 
a un grupo de personas. 

b) Dirigir recomendaciones o recordar los deberes legales a los órganos 
competentes y al personal al servicio de las Administraciones Públicas para procurar 
corregir actos ilegales o injustos o lograr una mejora de los servicios de la 
Administración. 

c) Señalar las deficiencias de la legislación formulando recomendaciones a fin de 
dotar a la actuación administrativa y a los servicios públicos de la necesaria objetividad 
y eficacia en garantía de los derechos de los administrados. Estas recomendaciones 
podrán dirigirse al Parlamento, y a cualquiera de las Entidades a las que se refieren las 
letras a), b) y c) del artículo 1.3. 

d) Emitir informes, en el área de su competencia, a solicitud del Parlamento o de 
cualquiera de las Entidades enumeradas en las letras a), b) y c) del artículo 1.3. 

e) Divulgar, a través de todos los medios a su alcance y, en particular, a través de 
los medios de comunicación pública, la naturaleza de su trabajo, sus investigaciones y 
el informe anual. A tal efecto los medios de comunicación de titularidad de la 
Comunidad Foral deberán facilitar espacios al Defensor del Pueblo de la Comunidad 
Foral de Navarra cuando éste lo estime conveniente para el mejor desarrollo de sus 
funciones y el conocimiento público de su actividad. 

Artículo 17  

Para el correcto ejercicio de las facultades y competencias el Defensor del Pueblo de 
la Comunidad Foral de Navarra actuará con medios informales y expeditivos. A tal 
efecto podrá: 

a) Efectuar visitas de inspección a cualquier servicio o dependencia de los 
organismos y entidades a que se refiere el artículo 1.3, examinando o demandando 
documentos, oyendo a órganos, personal al servicio de las Administraciones Públicas y 
solicitando las informaciones que estime convenientes. 

b) Proceder a cuantas investigaciones estime convenientes, siempre que no 
colisionen con los derechos o intereses legítimos de las personas y de las entidades 
sujetas a control. 



c) Procurar, en colaboración con los órganos y servicios competentes, las soluciones 
más adecuadas en defensa de los intereses legítimos de las personas y la adecuación de 
los órganos administrativos a los principios de objetividad, eficacia, jerarquía, 
descentralización, desconcentración, coordinación y sometimiento pleno a la Ley y al 
Derecho. 

d) Solicitar mediante citación la comparecencia de cualquier persona que ostente la 
condición de personal al servicio de las administraciones objeto de supervisión por el 
Defensor del Pueblo de la Comunidad Foral de Navarra que razonablemente pueda dar 
información relacionada con el asunto a investigar. 

CAPITULO II 
 

Iniciación y contenido de la investigación 

Artículo 18  

1. El Defensor del Pueblo de la Comunidad Foral de Navarra podrá iniciar y proseguir 
de oficio o a petición de parte cualquier investigación conducente al esclarecimiento de 
los actos, omisiones y resoluciones de cualquiera de las Administraciones Públicas a que 
se refiere el artículo 1.3 y de los agentes de éstas, en relación con las personas, a la luz 
de lo dispuesto en el artículo 103.1 de la Constitución y el respeto debido a los derechos 
y libertades proclamados en su Título Primero. 

2. Las atribuciones del Defensor del Pueblo de la Comunidad Foral de Navarra se 
extienden a la actividad administrativa de los miembros del Gobierno, autoridades 
administrativas, funcionarios y cualquier persona que actúe al servicio de cualquiera de 
las Administraciones Públicas a que se refiere el artículo 1.3 de esta Ley Foral. 

Artículo 19  

1. Podrá dirigirse al Defensor del Pueblo de la Comunidad Foral de Navarra toda 
persona, natural o jurídica, que invoque un interés legítimo, sin restricción alguna. No 
podrán constituir impedimento para ello la nacionalidad, residencia o vecindad civil o 
administrativa, sexo, raza, minoría de edad, la incapacidad legal del sujeto, el 
internamiento en un centro penitenciario o de reclusión o, en general, cualquier relación 
especial de sujeción o dependencia de una Administración o poder público. 

2. Los Parlamentarios Forales individualmente, la Comisión de Régimen Foral y las 
Comisiones de Investigación creadas por el Parlamento de Navarra podrán solicitar, 
mediante escrito motivado, la intervención del Defensor del Pueblo de la Comunidad 
Foral de Navarra para la investigación o esclarecimiento de actos, resoluciones y 
conductas concretas producidas en cualquiera de las Administraciones Públicas a que se 
refiere el artículo 1.3, que afecten a una persona o grupo de personas, en el ámbito de 
sus competencias. 

3. No podrá presentar queja ante el Defensor del Pueblo de la Comunidad Foral de 
Navarra ninguna autoridad administrativa, en asuntos de su competencia. 

Artículo 20  

1. La actividad del Defensor del Pueblo de la Comunidad Foral de Navarra no se 
interrumpirá en los casos en que el Parlamento de Navarra no esté reunido o hubiera 
expirado su mandato. 

2. En estos supuestos el Defensor del Pueblo de la Comunidad Foral de Navarra se 
dirigirá a la Comisión Permanente del Parlamento. 

3. La declaración de los estados de excepción o de sitio no interrumpirán la actividad 
del Defensor del Pueblo de la Comunidad Foral de Navarra, ni el derecho de los 
ciudadanos de acceder al mismo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 55 de la 
Constitución. 



CAPITULO III 
 

Tramitación de las quejas 

Artículo 21  

1. Toda queja se presentará firmada por el interesado, con indicación de su nombre, 
apellidos, domicilio y documento nacional de identidad o carta de identificación, en su 
caso, en escrito razonado, en papel común y en el plazo máximo de un año contado a 
partir del momento en que tuviera conocimiento de los hechos objeto de la misma. 

2. Todas las actuaciones del Defensor del Pueblo de la Comunidad Foral Navarra son 
gratuitas para el interesado y no será preceptiva la asistencia de Letrado ni de 
Procurador. De toda queja se acusará recibo. 

Artículo 22  

1. La correspondencia y las comunicaciones por cualquier medio que se produzcan 
entre las personas y el Defensor del Pueblo de la Comunidad Foral de Navarra o su 
Adjunto o Asesores o Colaboradores no podrán ser objeto de control, escucha, censura 
o interferencia alguna, en los términos previstos en la legislación general. 

2. Se incluyen en el supuesto anterior las comunicaciones remitidas desde cualquier 
centro de detención, custodia o internamiento de personas. 

Artículo 23  

1. El Defensor del Pueblo de la Comunidad Foral de Navarra registrará las quejas 
que se formulen, que tramitará o rechazará. En este último caso, lo hará en escrito 
motivado, pudiendo informar al interesado sobre las vías más oportunas para ejercitar 
su acción, si a su entender hubiese alguna, y sin perjuicio de que el interesado pudiera 
utilizar las que considere más pertinentes. 

2. El Defensor del Pueblo de la Comunidad Foral de Navarra no entrará en el 
examen individual de aquellas quejas sobre las que exista sentencia firme o esté 
pendiente resolución judicial y lo suspenderá si, iniciada su actuación, se interpusiera 
por persona interesada, denuncia, querella, demanda o recurso ante los Tribunales o se 
incoaran autos en los mismos. 

Ello no impedirá, sin embargo, la investigación sobre los problemas generales 
planteados en las quejas presentadas. En cualquier caso velará porque la 
Administración resuelva expresamente, en tiempo y forma, las peticiones y recursos 
que le hayan sido formulados. 

3. El Defensor del Pueblo de la Comunidad Foral de Navarra rechazará las quejas 
anónimas y podrá rechazar aquellas en las que advierta mala fe, carencia de 
fundamento, inexistencia de pretensión, así como aquellas otras cuya tramitación 
irrogue perjuicio al legítimo derecho de tercera persona o en que el ciudadano o 
ciudadana no se haya dirigido a la Administración. Sus decisiones no serán susceptibles 
de recurso. En todo caso, el nombre de la persona que ejercite la queja se mantendrá 
en secreto. 

Artículo 24  

1. Admitida la queja, el Defensor del Pueblo de la Comunidad Foral de Navarra 
promoverá la oportuna investigación sumaria e informal para el esclarecimiento de los 
supuestos de la misma. En todo caso, dará cuenta del contenido sustancial de la 
solicitud al organismo o a la dependencia administrativa procedente, con el fin de que 
por su jefe o un superior, en el plazo máximo de quince días hábiles, se remita informe 
escrito, declaración o documentación. Tal plazo será ampliable cuando concurran 
circunstancias que lo aconsejen, a juicio del Defensor del Pueblo de la Comunidad Foral 
de Navarra. 



2. La actitud negativa o negligente del personal al servicio de las Administraciones 
Públicas, o de sus superiores responsables, al envío del informe inicial o documentación 
solicitados o al acceso a éstos, podrá ser considerada por el Defensor del Pueblo de la 
Comunidad Foral de Navarra como hostil o entorpecedora de sus funciones, haciéndola 
pública de inmediato y destacando tal calificación en su Informe anual o especial, en su 
caso, al Parlamento de Navarra. 

3. De igual modo se procederá con cualquier actitud que impida o dificulte la 
actividad del Defensor del Pueblo de la Comunidad Foral de Navarra. 

Artículo 25  

Los gastos efectuados o los perjuicios materiales causados a los particulares que no 
hayan promovido la queja al ser llamados a informar por el Defensor del Pueblo de la 
Comunidad Foral de Navarra serán compensados con cargo a su presupuesto una vez 
que hayan sido debidamente justificados. 

CAPITULO IV 
 

Obligaciones de colaboración 

Artículo 26  

1. Todos los poderes públicos y organismos de la Comunidad Foral están obligados a 
auxiliar, con carácter preferente y urgente, al Defensor del Pueblo de la Comunidad 
Foral de Navarra en sus investigaciones e inspecciones. 

2. En la fase de investigación y comprobación de una queja o en expediente iniciado 
de oficio, el Defensor del Pueblo de la Comunidad Foral de Navarra, su Adjunto o la 
persona en la que deleguen podrán personarse en cualquier centro de las 
Administraciones Públicas a que se refiere el artículo 1.3, dependiente de ellas o afecto 
a un servicio público, para comprobar cuantos datos fuere menester, hacer las 
entrevistas personales pertinentes o proceder al estudio de los expedientes y 
documentación necesarios. 

3. A estos efectos no se podrá negar el acceso a ningún expediente o 
documentación administrativa o que se encuentre relacionada con el objeto de la 
investigación. 

Artículo 27  

1. Cuando la queja a investigar afectare a la conducta del personal al servicio de las 
Administraciones Públicas, en relación con la función que desempeñen, el Defensor del 
Pueblo de la Comunidad Foral de Navarra dará cuenta de la misma al afectado y a su 
inmediato superior u organismo del que dependa. 

2. El afectado responderá por escrito y con la aportación de cuantos documentos y 
testimonios considere oportunos, en el plazo que se le haya fijado, que en ningún caso 
podrá ser inferior a diez días hábiles, y podrá ser prorrogado, a instancia de parte, por 
la mitad del inicialmente concedido. 

3. El Defensor del Pueblo de la Comunidad Foral de Navarra podrá comprobar la 
veracidad de los documentos y testimonios a que se refiere el apartado anterior y 
proponer al personal al servicio de las Administraciones Públicas que resulte afectado 
una entrevista para ampliar los datos, documentos o testimonios. Quienes se negaren a 
colaborar o no lo hicieran podrán ser requeridos por aquél para que manifiesten por 
escrito las razones que justifiquen tal decisión. 

4. La información que, en el curso de la investigación, pueda aportar quien ostente 
la condición de personal al servicio de las Administraciones Públicas, a través de su 
testimonio personal, tendrá el carácter de reservada, sin perjuicio de lo dispuesto en la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal sobre la denuncia de hechos que pudiesen revestir 
carácter delictivo. 



5. Mientras dure la investigación del Defensor del Pueblo de la Comunidad Foral de 
Navarra, dicha investigación, así como los trámites procedimentales, se llevarán a cabo 
con la más absoluta reserva respecto a los particulares y a los demás organismos sin 
relación con el acto, omisión, conducta o servicio investigados. 

Artículo 28  

El superior jerárquico u organismo que prohiba a la persona funcionaria o empleada 
a sus órdenes o servicio responder a la requisitoria del Defensor del Pueblo de la 
Comunidad Foral de Navarra o entrevistarse con él, deberá manifestarlo por escrito 
debidamente motivado, dirigido al funcionario y al propio Defensor del Pueblo de la 
Comunidad Foral de Navarra. Este dirigirá en adelante cuantas actuaciones 
investigadoras sean necesarias al referido superior jerárquico o director del organismo. 

Artículo 29  

1. La calificación de un documento o información como secreto oficial de acuerdo 
con la legislación vigente no impedirá, en su caso, la posibilidad de que el Defensor del 
Pueblo de la Comunidad Foral de Navarra solicite conocerlos, en los términos previstos 
en la ley en cada momento. 

2. No obstante lo previsto en el apartado anterior, el Gobierno, mediante acuerdo 
motivado, podrá denegar el acceso del Defensor del Pueblo de la Comunidad Foral de 
Navarra a dicha información o documentación. Este, si estima que el conocimiento de 
dicha información o documentación es fundamental para el buen fin de la investigación, 
podrá poner, en conocimiento del Parlamento o del órgano, institución competente la 
decisión gubernamental. 

3. En cualquier caso, las investigaciones que realice el Defensor del Pueblo de la 
Comunidad Foral de Navarra o el personal dependiente del mismo se producirán dentro 
de la más estricta reserva, sin perjuicio de las consideraciones que aquél, en el marco 
de la legalidad, considere oportuno incluir en los informes a las Cortes de Navarra. 

CAPITULO V 
 

Responsabilidad de autoridades y personal al servicio de las Administraciones 
Públicas de Navarra 

Artículo 30  

Cuando las actuaciones practicadas revelen que la queja ha sido originada 
presumiblemente por el abuso, arbitrariedad, discriminación, error, negligencia u 
omisión de una persona que ostente la condición de personal al servicio de las 
Administraciones Públicas, el Defensor del Pueblo de la Comunidad Foral de Navarra 
podrá dirigirse al afectado haciéndole constar su criterio al respecto. Con la misma 
fecha, dará traslado de dicho escrito al superior jerárquico u organismo del que 
dependa, formulando las observaciones y sugerencias que considere oportunas. 

Artículo 31  

1. La persistencia de una actitud hostil o entorpecedora de la labor investigadora del 
Defensor del Pueblo de la Comunidad Foral de Navarra por parte de cualquier 
organismo, o persona que ostente la condición de personal al servicio de las 
Administraciones Públicas, podrá ser objeto de un Informe especial, además de 
destacarlo en la sección correspondiente de su Informe anual. 

2. El Defensor del Pueblo de la Comunidad Foral de Navarra podrá incluso identificar 
a quienes persistan en la negativa a cumplir sus resoluciones u obstaculicen el ejercicio 
de sus funciones previa puesta en conocimiento de todo ello a la máxima autoridad 
responsable. 

  



Artículo 32  

1. Cuando el Defensor del Pueblo de la Comunidad Foral de Navarra, en razón del 
ejercicio de las funciones propias de su cargo, tenga conocimiento de una conducta o 
hechos presuntamente delictivos, lo pondrá en inmediato conocimiento del Ministerio 
Fiscal. 

2. El Fiscal Jefe del Tribunal Superior de Justicia de Navarra podrá informar al 
Defensor del Pueblo de la Comunidad Foral de Navarra, cuando éste lo solicite, del 
trámite en que se hallen las actuaciones iniciadas a su instancia. 

TITULO III 
 

Resoluciones 

CAPITULO I 
 

Contenido 

Artículo 33  

1. El Defensor del Pueblo de la Comunidad Foral de Navarra, aun no siendo 
competente para modificar o anular los actos y resoluciones de la Administración, 
podrá, sin embargo, sugerir la modificación de los criterios utilizados para la producción 
de aquéllos. 

La intervención del Defensor del Pueblo de la Comunidad Foral de Navarra no 
suspenderá en ningún caso el transcurso de los plazos. 

2. Si como consecuencia de sus investigaciones llegase al convencimiento de que el 
cumplimiento riguroso de la norma puede provocar situaciones injustas o perjudiciales 
para los administrados, podrá sugerir al órgano legislativo competente o a la 
Administración la modificación de la misma. 

3. Si las actuaciones se hubiesen realizado con ocasión de los servicios prestados 
por particulares en virtud de acto administrativo habilitante, el Defensor del Pueblo de 
la Comunidad Foral de Navarra podrá instar a las autoridades administrativas 
competentes el ejercicio de sus potestades de inspección y sanción. 

Artículo 34  

1. El Defensor del Pueblo de la Comunidad Foral de Navarra, con ocasión de sus 
investigaciones, podrá formular a las autoridades y personal al servicio de las 
Administraciones Públicas, advertencias, recomendaciones, recordatorios de sus 
deberes legales y sugerencias para la adopción de nuevas medidas. 

2. Si formuladas las advertencias, recomendaciones, recordatorios o sugerencias a 
las que se refiere el apartado anterior, dentro de un plazo que no excederá los dos 
meses, no se produce una medida adecuada en tal sentido por la autoridad 
administrativa afectada o ésta no informa al Defensor del Pueblo de la Comunidad Foral 
de Navarra de las razones que estime para no adoptarlas, el Defensor del Pueblo de la 
Comunidad Foral de Navarra podrá poner en conocimiento de la máxima autoridad de la 
Administración afectada los antecedentes del caso y las recomendaciones, advertencias, 
recordatorios o sugerencias presentadas. Si tampoco obtuviera una justificación 
adecuada, incluirá tal caso en su Informe anual o especial mencionando expresamente 
los nombres de las autoridades o personal al servicio de las Administraciones Públicas 
que no hayan adoptado una actitud favorable en los asuntos en que, considerando el 
Defensor del Pueblo de la Comunidad Foral de Navarra que era posible una solución 
positiva, ésta no se ha conseguido. 

  



CAPITULO II 
 

Notificaciones y comunicaciones 

Artículo 35  

1. El Defensor del Pueblo de la Comunidad Foral de Navarra informará a quien sea 
parte interesada del resultado de sus investigaciones y gestión, así como de la 
respuesta que hubiese dado la Administración o el personal a su servicio implicado. 

2. Cuando la intervención se hubiere iniciado de acuerdo con lo dispuesto en el 
apartado 2 del artículo 19, el Defensor del Pueblo de la Comunidad Foral de Navarra 
informará al Parlamentario o Comisión competente que la hubiese solicitado y, al 
término de sus investigaciones, de los resultados alcanzados. Igualmente, cuando 
decida no intervenir, informará razonando su desestimación. 

3. El Defensor del Pueblo de la Comunidad Foral de Navarra comunicará el resultado 
positivo o negativo de sus investigaciones a la autoridad, persona funcionaria o 
empleada o dependencia administrativa en relación con la que se haya suscitado 
aquélla. 

4. Contra las decisiones del Defensor del Pueblo de la Comunidad Foral de Navarra 
no cabrá interponer recurso alguno. 


